
8- Igualdad de género - 32
Desglose por temas · IAC 2018

que establece el apartado Tercero de la misma los efectos de su nombramiento serían de 1 de septiembre de 2018, 
se solicitó el correspondiente informe a dicha Consejería para el esclarecimiento de esta cuestión que ha tenido 
entrada en esta Institución con fecha 30 de octubre de 2018.

Una vez recibido, concluimos que en el mismo se plantea una discrepancia técnica en orden a la aceptación de 
la Resolución formulada por esta Institución al informarnos de que “todas las comunidades autónomas han puesto 
en conocimiento del Ministerio de Educación y Formación Profesional tales hechos y han solicitado la modificación 
del Real Decreto 276/2007, de 23 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de ingreso, accesos y adquisición de 
nuevas especialidades en los cuerpos docentes a que se refiere la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y 
se regula el régimen transitorio de ingreso a que se refiere la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y se 
regula el régimen transitorio de ingreso a que se refiere la disposición transitoria decimoséptima de la citada Ley”. Por 
lo que “en consecuencia, mientras no se realicen las modificaciones propuestas, el apartado segundo de la Resolución 
de 7 de octubre de 2016, por la que se regula la fase de prácticas del personal seleccionado en el procedimiento 
selectivo, establece el requisito de los cuatro meses de servicios efectivos para poder ser evaluada, siendo 
cualquier otra actuación contraria a derecho”.

En todo caso, al considerar que las Recomendaciones y Sugerencia realizada tienen su causa en la necesidad de 
dar cumplimiento a los preceptos constitucionales, estatutarios y legales que se mencionan en el Recordatorio de 
Deberes Legales que se había formulado a la Consejería, procedemos al cierre del expediente de queja indicando a 
la Administración que se procedería a reseñar el mismo en el presente Informe Anual.

1.5.2.3.2 Denegación complemento de productividad a una empleada pública por 
encontrarse de baja a causa de un embarazo de riesgo

La interesada promueve la queja 17/6475 al denegársele el complemento de productividad a causa de la 
situación de embarazo de riesgo por la que se le había prescrito la correspondiente baja laboral.

La Administración justifica esta negativa en la consideración de la situación de “embarazo de riesgo” como una 
situación protegida de “Incapacidad Temporal por Contingencias Comunes”, distinguiéndola de la de “Riesgo 
durante el embarazo” que goza de una protección especial. En su opinión, dicha confusión queda aclarada en el 
art. 31.2 del Real Decreto 295/2009, de 6 de marzo, por el que se regulan las prestaciones económicas del sistema 
de la Seguridad Social por maternidad, paternidad, riesgo durante el embarazo y riesgo durante la lactancia natural 
y que establece al respecto que “no se considerará situación protegida la derivada de riesgos o patologías que 
puedan influir negativamente en la salud de la trabajadora o del feto, cuando no esté relacionada con agentes, 
procedimientos o condiciones de trabajo del puesto desempeñado”.

En base a las normas y doctrina jurisprudencial antes referida, y teniendo en cuenta que el art. 49.c) EBEP garantiza 
“la plenitud de derechos económicos de la funcionaria” durante el periodo de maternidad, concluimos que la negativa 
a reconocer a esta empleada pública el derecho a percibir el complemento de productividad durante la situación 
de embarazo de riesgo en que se encontraba, dentro de su proceso de maternidad, afectaba a su derecho a no 
ser perjudicada ni discriminada por encontrarse en dicha situación.

A estos efectos, se puso de manifiesto a la Administración que esta situación ya había sido tratada por la institución 
del Defensor del Pueblo de las Cortes Generales, en su Resolución de 15 de abril de 2015, en la que se recomendaba a 
la Secretaría de Estado de la Seguridad Social que se considerara que “la prestación correspondiente a la situación de 
incapacidad temporal en supuestos de mujeres embarazadas, a las que los facultativos del Instituto Nacional de la Salud 
prescriban obligado reposo, que determine la interrupción de su vida laboral, por existir alto riesgo de amenaza para la 
salud de la madre, del feto o de ambos, tenga la naturaleza de prestación derivada de contingencias profesionales”.

En idéntico sentido se señalaba una reciente Sentencia del Tribunal Supremo, la 10/2017, de 10 de enero, en la que 
se considera como discriminación laboral por maternidad “la práctica empresarial consistente en computar como 
ausencias la baja maternal así como la baja por riesgo de embarazo a los efectos de días productivos para tener 
derecho a las retribuciones de los variados incentivos”, afirmando a este respecto que: “Tal consecuencia implica una 
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discriminación directa y es contraria al derecho al mantenimiento y preservación de sus condiciones de trabajo y 
penaliza el ejercicio del derecho a la protección por maternidad, limitando, por tanto, la plenitud del mismo”.

Por todas las razones expuestas, y en base a los preceptos citados, concluimos recomendando a la Secretaría 
General para la Administración Pública que, en el ámbito de la legalidad vigente, se promuevan las acciones oportunas 
que procedan en orden a garantizar que las empleadas públicas en situación de incapacidad temporal por 
embarazo de riesgo puedan percibir el complemento de productividad que les pudiera corresponder durante 
esta situación.

La Secretaría General contestó aceptando la Recomendación formulada y comunicando que se dará traslado de la 
misma a los órganos responsables de la gestión de personal de las distintas Consejerías para su aplicación en estos 
supuestos y su divulgación entre las entidades dependientes de las mismas.

1.8. Justicia, Prisiones y Política Interior

1.8.2 Análisis de las quejas admitidas a trámite

1.8.2.2 Quejas motivadas por dilaciones indebidas

...

En otras ocasiones, la acción judicial se hace depender de la intervención de otros servicios complementarios, 
como son los Puntos de Encuentro Familiar. Es el caso de la queja 18/4140 sobre retraso judicial en 
procedimiento de familia, modificación de medidas y régimen de visitas. La Fiscalía pudo asegurar este mecanismo 
para facilitar el contacto de progenitores no custodios y los menores afectados en estos servicios, en tanto en 
cuenta se sustanciaba la cuestión litigiosa. La Fiscalía Provincial de Cádiz nos informaba: “Por diligencia de 3 de julio 
de 2018 se acuerda la celebración de una vista para resolver la controversia suscitada entre las partes y se señala 
el día 24 septiembre 2018. Este día se celebra la vista, con asistencia del Ministerio Fiscal, y se dicta auto con fecha 
23 octubre 2018 en el que se acuerda que las visitas de los menores con el progenitor no custodio se produzcan 
temporalmente, y en tanto se sustancia el pleito principal de divorcio, a través del Punto de Encuentro Familiar 
existente en la localidad de Sanlúcar de Barrameda”.

...

1.8.2.5 Política Interior

...

En otros supuestos, cuando las cuestiones que nos relatan pueden tener algún elemento concurrente con las 
competencias de Administraciones autonómicas o locales, sí acostumbramos a dirigirnos a la Sub-delegaciones del 
Gobierno. Citamos la queja 18/1981 donde se nos exponía la delicada situación producida en una Comisaría 
del CNP de Alcalá de Guadaira en la que el interesado no pudo evitar presenciar la declaración de una afectada 
por violencia de género sin condiciones de intimidad o reserva. La Subdelegación del Gobierno en Sevilla 
nos trasladaba la siguiente información:

“Actualmente se está tramitando la separación física de la UFAM de otros grupos de investigación, ubicados en 
la misma zona de las dependencias policiales de acceso restringido. Aunque son zonas de trabajo perfectamente 
delimitadas, se busca con esta actuación ofrecer mayor discreción y reserva las víctimas.

En relación a la queja concreta del ciudadano, se deduce que el mismo se encontraba allí para renovar el DNI, por tanto 
en el hall-sal de espera de la Comisaría. En ese hall se ubica también el puesto de seguridad con un policía en el interior 
de una cabina acristalada que controla el acceso y facilita información sobre los trámites. Por tanto, parece posible que 
el ciudadano escuchara las primeras manifestaciones de la víctima, cuando se dirigía al policía de seguridad.
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